
BOME NÚM. 4682 - MELILLA, VIERNES 29 DE ENERO DE 2010 - PAG. 250

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

211.- No habiendo sido posible realizar la notifica-
ción al interesado por causas no imputables a esta
Administración, y una vez intentada por dos veces,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,
se cita a los obligados o representantes de los
mismos que se relacionan para que comparezcan en
el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma
de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón n.° 5, en
horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados
de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MORENO VALLE MIGUEL AN-
GEL

Procedimiento de APREMIO

Trámite: NOTIFICACION DE LA CANCELACION
AL OBLIGADO AL PAGO.

Se advierte a los obligados o sus representantes
que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 22 de enero de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

212.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la Notificación

Laudo No Conciliatorio, Expt. 54/08, de la Junta
Arbitral de Consumo, núm. 54/08, por resultar su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma - se notifica mediante publicación en el
BOME.

Datos del interesado: D. FCO. JAVIER
ESPIÑEIRA FERNANDEZ, - D.N.I. núm.
45.297.438-L. Notificación Laudo No Conciliatorio,
Expt. núm. 54/08 de fecha 24 noviembre del año
2009.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado expt. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Crta. Alfonso XIII, n.°
52-54-bajos, de esta Ciudad, por un plazo de UN
MES, a partir del día siguiente a la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 21 de enero de 2010.

La Secretaria de la Junta Arbitral.

M.ª Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

213.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la Notifica-
ción Arbitraje, Expt. 44/07, de la Junta Arbitral de
Consumo, núm. 44/07, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la misma - se
notifica mediante publicación en el BOME.


